RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0003288  , E.  7632/12)

“VISTO: el Oficio N° 602/2012 de fecha 17/12/12 remitido por la Junta Departamental de Durazno relacionado con la remisión de tributos de contribución inmobiliaria y tasas que se perciban conjuntamente, de los padrones exclusivamente registrados a nombre del Movimiento de Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural (MEVIR);

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución  de fecha 04/12/12 el Intendente de Durazno remitió su iniciativa a la Junta Departamental a los efectos de obtener la anuencia respectiva, para la remisión de los tributos de contribución inmobiliaria y tasas que se perciban conjuntamente (exceptuando la tasa de alumbrado público) hasta el 31/12/13 fecha a partir de la cual existe compromiso de escrituración a favor de los respectivos beneficiarios;                                     

2) que el Legislativo Departamental, por Decreto       Nº 2254 concedió la anuencia solicitada por mayoría de 25 votos en 26, y en cumplimiento de lo dispuesto por la Ordenanza Nº 62, remite las actuaciones para su consideración por este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;
3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba deberá ser evaluado en la próxima instancia presupuestal;
4) que la exoneración proyectada no puede comprender el Tributo de Contribución Inmobiliaria Rural, en cuanto el Gobierno Departamental no tiene potestad tributaria sobre la misma, impuesto que  tiene origen legal y carácter nacional (Artículo 297 Numeral 1) de la Constitución de la República), siendo en consecuencia competencia del Legislador Nacional el establecimiento de tales exoneraciones;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos proyectada;

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3 y 4;

3) Comunicar a la Intendencia  de Durazno; y
4) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental”.-
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